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Articulo 1,® Laa leyes obligarAn en la Peninsula, islas 

•Baleares y Canarias, áloa veinte d ias de su promulgación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el di a en que termina la iaserción de la ley 

Qaeeia oficial.
Art. 2,0 Ua ignorancia de las leyes, no excusa de su 

®'*rnpl¡m¡ento.
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

’Opusieren lo contrario. (Código civil vigente)
, El Real decreto do 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 

6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue ñor las cor- 
^faciones provinciales ni municipales ningún documento ¡ 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

de subastas en la Gacela de iladnd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA ?;Ü21*1

Humes..................................B
Trimestre............................ 8 £6
Seis meses........................... 16 60
Onaflo................................ 63

FoSBA DB CÓRDOBA Pw«e».

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses..........................  22 60
Unafio................................. 46

Número tveite, 38 cíntimoi de peseta.
Se publica tmloa los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamonto que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18&4,) 
Los seCores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advebtimiou. Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abanen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

tetaia dal Mainns
(Gaceta del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Í®úte (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

AYUNTA_M_I ENTOS
PEDROCHE

Núm. 8416
®h José Morillo Tirado, Alcalde presidente 

Ayuntamiento constitución ti de esta

cK^*^® ®®^®*‘* '1°® P®*" » cuerdo de di
te^ ^^*^P®'^*°’^® y para oon su impor- 
>, ,®tsudor à ¡03 gastos propios de este 
I) ®Ho tQunioipaliSe sacan á pública so* 
de^^’ ®®’'®“**‘ y ““• fanegas do trigo 
1^ ^® paneras de dicho estebleoimien- 

«enéfioo, bajo el tipo de ocho peae- 
«ha.

deferido acto de subasta tendrá Iu* 
^h la sala alta de estes Casas Con- 

jj’'noriales, el sábado quince de Dioiern- 
3? próximo, bajo un proHidenoia, con 
(j ’’teaeia del Síndico y del Secretario 
^•*8 A ^®'‘P®^*‘íÍó«> dando p. incipio á 

dieí en punto do su mañana y ter- 
Saner'’^ '^® once, no pudiendo en 
^^'‘®>‘a alguna re me terse separadas si 
t^n^ ^’’'^l^fii'O, y los lioitadoree debe- 

^*^^*^^^ ^ depositar sobre la mesa, 
Pbr^^n* ’* primera media hora, el 10 

j del importe señalado como tí- 
mismas.

^al i *^’’®’’® hace público para la geno- 
b^^ftligencia.

''Jo ■f”^**® ®® de Noviembre de 1894. 
Sao.”® torillo Tirado.—Tomás Rojas, 

"•■«tario.

ESPEJO

. touio Pineda López, Alcalde conati- 
de «u vilU.

Ue j®° saber: que hallándose vacantes 
^**9 fi°* P^“^*8 de cirujanos menores 
liai j®*’^**^ ®« ®1 presupuesto menioi- 

°*da anu con el haber de 
^* m*"^^** snualee, el Ayontamiento 
***ión P'^®®ídenoia ha acordado an pro- 
^’‘b k ®.®d'hhte oonourao, teniendo loa 

desempañen la obligación da 

prestar asistencia gratuita á las fami
lias pobres de la localidad, bajo la di- 
reooión y dependencia de loe respecti
vos facultativos municipales,según dis
pone el art, 8." del Reglamento para el 
servicio benóñao sanitario de los pue- 

i blos, de 14 de Junio de 1891.
í En su virtud, se auunoia por medio 
1 del presente para que los aspirantes 

dirijan sus solicitudes en el término de 
?atnoe días, á contar desde el de la 
echa.

Espejo27 da Noviembre de 1894.— 
Antonio Pineda,

CASTRO DEL RIO
Núm. 3402

Dou Joaquín León Pérez, Alcalde coas titu
cional de cata villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado que para la 
rectifícaoión de los apéndices á los ami- 
Haramientos que han de servir da base 
á los repartimientos de la oontribuoión 
territorial y al de edifioios y solares 
del siguiente año económico de 1895 á 
96, se pidan relaciones á los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
que tengan alteración en su riqueza,se 
ñalaudo pura ello un mes, que dará 
principio desde el día de la publicación 
de este anonoio en el Boletín Oficial 
de la provincia; advirtiendo que los que 
tengan aumento acompañarán á las re- 
Jacioues las copias de las esarituras, 
debidamente requieitadas, para que por 

i la Secretaría de la Corporación munici
pal, donde se han de presentar, se to
rnen las notas correspondientes.

Castro del Río 26 de Noviembre de 
1894,—Joaquín León.

VALSEQUILLO
Número 3420

Don Venanoio Cano Fernández, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa-
Bago saber: que devuelto por la Ad

ministración de Hacienda de ¡a provin
cia, el padrón de cédulas personales de 
este término municipal, para el ejercí, 
cío económico de 1894 á 1896, por ado
lecer del defecto de no haber estado 
ezpnesto al público mas que por tér
mino de ocho lias, en vez de quince, 
queda este documento desde estafecba, 
por término de loa a iate restantes, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
que por este vecindario pueda ser exa
minado y hagan contra el mismo las 

reclamaciones que á an derecho con
vengan.

Valsequillo á 30 de Noviembre de 
1894.—Él Alcalde, Venancio Ordo.

MONTALBAN
Núm. 3406

Den Alis nao Marín Zamorano, primer Te
niente Alcalde, y Alcalde accídentat da esta 
villa-
Hago saber: que habiendo de proce- 

derse por esta Junta pericial, á la for 
macióa del apéndice al amiHaramíento 
que ha de servir de base para el repar 
to de la contribución territorial en el 
prezimo ejerció económico de 1395 96, 
los contribuyentes en este término que 
hayan tenido alteración en la riqueza, 
presentarán sus relaciones en esta Se
cretaría muuioipal y en legal forma, 
en todo el mes de Diciembre inmedia 
to; eu la inteligencia que no se admiti
rá ninguna, tranacurrido que sea el 
plazo prefijado.

Montalbán á veinte y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.— Alfonso Marín

CORDOBA
Núm. 3362

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de Su 

Magostad el Rey don Alfonso XIII 
(q. D. g.),y por su menor edad en el de 
en Augusta madre la Reina Regente, 
exhorto y requiero á bodas las autori
dades, asi civiles corno militares é indi
viduos de la policía judicial y en el 
mío tes pido y encargo procedan con la 
mayor actividad posible, á la busca y 
rescate de tas oaballeiíss que más ade
lante ae detallarán, las cuales han sido 
eustraidae en la madrugada del diez y 
seis al diez y siete del corriente, del 
cortijo nombrado de Ravanales, de es
te término y pertenecen à los labrado
res del mismo Luis Castro Gallardo y 
Pedro Molero; y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este mí Juz
gado, con las personas en enyo poder 
se euouentren.ei estes no ofrecieron las 
debidas garantías de su legítima ad- 
qnisiaión, pues así lo tengo acordado 
en la causa que estoy instruyendo por 
anta el infrascripto, con motivo de di
cha saatracoión.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Fernández Vior. 
—De orden de S 8*., Federico Duarte.

Señas de las caballerías
Una mala castaña, rabona, mediana, 

de 9 á 10 años.
Un mulo de 9 años,grande, negro.
Otro idem mediano de 13 años, con 

hombrillos.
Otro mediano, castaño, grande, en el 

pescuezo una matadura, de 13 á 14 
años.

Otro negro, mediano, de 5 años, con 
nna matadura en el pescuezo.

Núm. 8361
Por el presente edicto se cita y lla

ma á Josefa Tenoia Vera, mujer de An
tonio Carrasco Huete, natural de Gra
nada, sin domicilio fijo, trabajador en 
la mina nombrada Casiauo del Prado, 
término de Posadas, pera que en el tér
mino de diez días, á contar desde la in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gacela de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en la plaza 
de la Compañía, número siete, para 
ofreoerle la causa que ae sigue en este 
Juzgado y por ante el infrascripto por 
muerte del referido Antonio Carrasco 
Huete, á oonsecoenoia de las lesionea 
casuales que sufrió en precitada mina, 
e! dia trece de Octubre último, y que 
diga sí quiere mostrarae parte en ella y 
si renuncia ó no á la indemnización ci
vil que pueda corresponderle; previ
niéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya logar.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.— Francisco Fernández 
Vior. —De orden de S. S.“, Federico 
Duarte.

Núm. 3070
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan al dueño ó dueños de las fin
cas á quienes les hayan sido sua- 
traidaa en el día veinte y noeve del 
pasado mea de Octubre, corno onoe se
tenta y tres tilógramos de aceitunas, 
que le fueron ocupadas á cuatro indi
viduos por la Guardia civil, en loa lle
nos de la Albaida, con el fin de que 
comparezcan en eate Juzgado, plazuela 
de la compañía, número siete, dentro 
del término da diez dita, para reoibir- 
lea sus oportunas deolaraoioaea y ofre
cerías el sumario que con motivo á di-
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cha sustraocióu se instruye,por ei quie- i
reu moatrarsa puríe en él,con espresión 
de si renanoian 6 no á la indemniza 
oión civil que puedan oorreapoeder- 
les; apercibidos que de no hacerlo le 
parará ei perjuloic que baya tugar.

Dado en Córdoba á veinte y onatro 
de Noviembre de mil oehooientos no
venta y cuatro.—Francisco Fernández 
Vior -Bl Secretario, Licenciado Luis 
Ba mirez.

t 
f 
í
t

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra ---g»at«---
Sección de anuncios

EL PADRON

Núm. 8392

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á una muger, como de unos cin- 
onenta años de edad, qne el día diez 
de los corrientes y como á las cinco de 
la tarde, llevó al Cementerio de San 
Eafaei,de esta cindad, y en nna caja el 
cadáver de un niño, como de nn aflo de 
edad, dioiendo se colocara en el depó- 
eito hasta qne al día siguiente volvie
ra con loa documentes necesarios para 
darle sepultara, sin que lo verificase, 
para que comparezca en este Juzgado, 
plazuela de la Comparta, número siete, 
dentro del término de diez dias,á con 
tar desde In publicación del presente 
en el Bolbtin Oficial de esta provin
cia; apercibida que de nobacetlo le pa
rará el perjnioio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Fernandez Vior. 
—El Secretario, Licenciado Luis Ra
mírez.

MONTORO
Núm. 8346

Don Manuel Fole y Ferez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juagado 

de mí cargo y Escribauía de mi com- 
paüero doo Pedro Cantó, se sigue 
causa criminal de oficio por lesiones 
Á María Perez Mauri, en la cual he 
mandado citar y llamar por el pre
sente, al conocido por el Africano, 
residente en el mes de Septiembre en 
la aldea de Azael, para que preste 
declaración en dicho sumario, lo que 
verificará dentro del término de diez 
dias; apercibido que de no verificado 
le parará el peijuicio á que baya lu
gar en derecho.

Dado en Montoro á veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Manuel Polo y
Perez.— Él actuario P. M. C. C 
cenciado José Benitez Lara.

Li-

' -^i HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3394

Dón José Muñoz Bocanegra, Doctor en Da-
recho civil y Capócico y Juez de instiuc- 
ción de este partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á dos mugares y cu chiquillo que 
el día ocho del actual, como á las cas- j 
tro de su tarde, se ecoontraban junto 
á la mica “Terrible,, de la aMea de 
Pueblo Nuevo, aneja a Belmez, en co
cuyo sitio fué herida ¡a niña Juana Te
jeda Sánchez, por María Paraebfer TÍ- ' 
bo, natural de Francia, para que en el 
término de cinco días, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
la cansa qne por tal hecho instrayo.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y siete de Noviembre de mil ocho 
oieutos noventa y onatro.—José Muñoz 
Bocanegra.—Por mandado de S. S.“,

(CONTINUACION)

a 0- 
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Nombres de los interesados
Importe 

dal capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total

TOTAL

Peaos

Liquido 
á percibír 

el 35 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

de los 
teresea

Pesca

J1*

í 26tíS) Joan Nevot Ferrer 218 97 69 12' 278 09 97 33
Î 2&7(J Juan Navarro Pelegrín 221 84. 69 89 281 73 98 60

2071 Joaquín Navalpotro Pasonal 137 45) 137 45 48 10
; 257Íî José Natotas Calvo 283 34Í 76 60 369 84 125 94

257; 1 José Novoa Conde 88 41Í 16 1MI 104 32' 36 61
207^ José Noguera Aracil 161 48i 16 66 168 14 68 84
257t Jesús Navarro Gallego ,338 691 91 4 430 ! 150 50
2511 Macael Navarro Sauz 389 47' 89 57 479 04 167 66
2577 Manuel Navarro Marzo 25 611 6 911 32 62 11 38
267í: l Manuel Novoa Mascaríño 146 18' 145 18 60 81

j 257Ë Miguel Nieto Segura ‘ 85 85' 18 88 104 73 36 65
} 2Ô8C D. Miguel Navarro García loó 05, 31 21 187 26 66 64
J 2581 Mariano Navarro Argente 242 57 24 25 266 82 93 .88
1 258¿ Migue! Navarro Ramón 64 68 14 73 69 31 24 26
! 2583 Manuel Nieto Raña 2ü6 92 2 06 208 98 73 14
î 2584 Miguel Muñoz Sáez 98 68 17 74 116 32 40 71
t 2585 Isaac Mósigo Pedraza 318 29 1 318 29 111 40
! 2obb Pío Martínez Gonzalez 26 79 6 09 31 88 11 16
í 2687 Sebastián Magallón Beltrán 271 (16 40 66 311 711 109 09
? 2588 Miguel Mas Alemany 60 78 » 60 78 21 27

258y Pedro Neira Noja 191 14 61 60 242 74 84 95
2530 Pascual Naveso Rebollido 84 94 2'2 93 107 871 37 75 i
2591 Pedro Núñez Paniagua 131 39 27 69 158 98 66 64 '
2592 Hodrigo Núñez Neira • 169 77 1 69 171 46' 60 01 i
2593 Ricardo Nava» Pérez 11 78 3 18 14 96: 6 23 ;
2594 Santiago Núñez Fernández 214 70 67 9( * 272 66' 95 43 ’
3595 Toribio Navarro Armas 387 10 104 6 l 491 611 172 06
2596 Teodoro Nogueras González 163 13 158 13 63 69 i
2597 Zacarias Havas Fajardo 318 22 85 91 404 13 141 44 !
2598 Antonio Ort 2 Caro 297 78 80 40 378 18 132 36 !
2599 Antonio Ortega Ros 24'2 7(1 65 62 308 22 107 S7 -
2600 Angel Ordóñez Blanco 86 78 86 78 30 37 1

í 2601 Andrés Ortega Marcos 168 40 3'2 208 33 72 91 ;
; 2602 Antonio Osuna Begnero 256 62 61 58 318 '20 111 37
; 2603 Agnstín Ortega Boluda 182 53 71 1 182 63 63 88 í
i 2604 Valentín Otero Bravo 85 70 1 7J 87 41 30 59 1

2605 D. Blas Olivilla Fons 727 73 167 3Ï 895 10 313 28
2606 Vicente Otero Reguera 318 22: 85 91 404 13 141 44 ;
2607 Bartolomé Oliver Nicolao 78 77 21 26 100 03 3,5 01 '
2608 Césareo Olmedo Bocata 318 29 85 93 401 22 141 47 i
26U9 Cipriano Ortega Trinchanto 371 72 70 62 44'2 34 164 81 i
2610 ' Emilie Olmedillo M cela 2'21 25: 59 74 281 02 98 36 (
2611 Félix Onecha Acero 318 22 73 19 391 41 136 99
2612 Francisco Olivares Ruiz 397 171 107 31 504 78 176 67 i
2613 Fernando Onofre Rivas 90 82' 24 64 115 46 40 4i
2614 Félix Oliva Torrecilla 68 65 9 59 78 14 27 34 i
2616 Francisco Oromí Flores 158 74. ü6 51 195 26 68 33 1
2616 Francisco Ortega Serrano 213 10 61 11 264 '24 92 48 j
2617 Gregoiio Oteo Alonso 119 08 32 15 151 23 5'2 93
2618 Gamersiudo Oviedo Ríos 78 03 T» 78 03 27 31 1

3619 José Oliver Foy | 168 46 36 1 213 36 74 67 i
2620 Juan Ortal Fons 246 23 66 48 312 71 109 44 1
2621 Jaso Ortega Muñoz | 147 .33 8 83 166 16 54 66 j
2622 Joan Oliver Rubirola 208 56 2 08 210 64 73 72 .
2623 José Oliver Díaz 119 54 1 19 120 73 42 26
2624 Joaquín Oltra Lucas 68 43 6 84 76 27: 26 34 ;
2625 Jorge Oliván Cardiel 149 76 40 43 190 18: 66 66
2626 Luis Obrador Dalmau 267 76 267 76 93 71
2627 Melitón Ocheita Bachiller 333 62 90 07 423 69 148 29
2628 Mariano Olmedo Lorenzo 388 22 104 81 493 03 172 66
2629 Manuel Olivers Esparragosa 277 64 47 19 324 83 113 69 -
2630 Manuel Ortiz Gutiérrez ISO 61 48 76 229 37 80 27 j
2631 Manuel Osorio Torres 191 64 61 71 243 20; 85 13 '
2632 Mateo Obrador Taulet 197 95 3 95 201 90 70 66
2633 Mariano Ortega Sebastián 283 64 76 68 360 32 126 07
2634 Pedro Oliva Suárez 309 9! 83 67 39.0 58 137 76
2636 Poulino Onega Freire 124 88 33 71 158 69 65 60
2636 Rafael Ocafla Valverde 364 30 96 66 449 96 167 48
2637 D. Ricardo Orive Antón 233 21 233 24 81 62
2638 Sebastián Ortega Navarro 118 02 n 118 02 41 30
2639 Tomás Olazábal Blanco 129 62 34 97 164 49 67 67
2640 A gustin Pérez Lago 291 96 n 291 96' 102 18
2641 Angel Pantin Bouza 102 48 16 37 117 86 41 24

i para el impuesto de 
(cédulas personales, 
i las cédulas declarati- 
jvas y las listas de 
( cobranza, se hallan 
i de venta en la ira- 
’prenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

F

En la Librería del 
DIARIO DE COR
DOBA, calle de San 
Fernando, núm. 34, 
se venden recibos im
presos talonarios pæ 
ra todas las extrac
ciones de la Lotería, al 
precio de laa aés^' 
’feisso cada uno. S^ 
hacen libretas con d 
número de hojas qne 
se deseen, sin aumen
to de precio.

isiPdiiírTE
Los modelos del 1 

por 100 de sobresuel
dos y asignaciones 
cpe trimestralmente 
deben présentai’ 1^^ 
Ayuntamientos á p 
Administración de 
Hacienda, se haUn^ 
de venta en la i^æ 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA.

Los pedidos se en
vían á vuelta de ce
rreo

(Se continuará.)
Imprenta dal Diario d» C6rd^

Ministerio de Cultura 2024
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